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Concejo Deliberante





ORDENANZA Nº 472
Aprobación planos locales Puerto Argentino

VISTO:

              La Ley Orgánica Municipal Nro. 8102, la solicitud del Arquitecto Sergio Castagno solicitando aprobación excepcional para edificar en la propiedad designada catastralmente como: C 36- S- 05- M 022- P 023. Manzana oficial 1, Lote oficial 2, cuya titular es ESTARDEC S.A; y
CONSIDERANDO:
              Que de acuerdo al Informe emitido por el Dpto. de Obras Públicas Municipal, en el cual se manifiesta la posibilidad de aprobar la construcción en razón de que al propietario le resulta imposible construir respetando el retiro de 3 metros debido a las dimensiones reducidas  del lote.
              Que se respeta en el proyecto el FOS requerido de superficie mínima de espacio verde.
Atento a ello.

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA 
Artículo 1ro.: Apruébese de manera excepcional el Plano de PROYECTO de edificación propuesto, en la propiedad cuya nomenclatura Catastral es: C 36- S 05- M 022- P 023, Manzana oficial 1, Lote Oficial 2, a nombre de ESTARDEC S.A.
Artículo 2do.: La edificación será ejecutada en las condiciones expuestas en la visación previa, en caso contrario el D.E.M quedará facultado para exigir la demolición de la obra.
Artículo 3ro.: Las instalaciones que se construyan solo podrán ser utilizadas como locales comerciales. 
Artículo 4to: Cúmplase, comuníquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal al interesado y archívese.

.Dada en sala de
Sesiones 26/03/08

s/Acta Nº 007/08
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